
  
  

 

Exp: A/SUM-006822/2017 
         336A/009-17 

  
 

CERTIFICADO 
 

Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría 
General Técnica, Secretaria de la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 
3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de Educación, Juventud y Deporte . 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 
 

1.- FIRETECNIA PCI, S.L.U 
2.- GRUPO EUROFESA 
3.- LINEAS Y CABLES, S.A. 
4.- INMAREPRO, S.L. 
5.- ELECNOR INFRAESTRUCTURAS 
6.- INTEGRACIONES TÉCNICAS DE SEGURIDAD, S.A. 
7.- SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX 
8.- LUNA, S.L. 

 
Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante  criterio 

único de precio, del contrato de suministro para la “INSTALACIÓN DEL SISTEMA PCI EN EL 
WIZINK CENTER DE MADRID”, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente 
legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u omisiones de 
documentación: 
 
 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 

 
 
FIRETECNIA PCI, S.L.U 
 

 

- Deberá aportar justificante de haber constituido, con fecha 
anterior a la finalización del plazo habilitado para la presentación 
de ofertas (esto es el día 27 de noviembre de 2017), la garantía 
provisional por el importe de 2.931,83 euros, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en la cláusula 8 del 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- Deberá aportar declaración firmada por el representante legal de 
la empresa, donde se haga constar la pertenencia o no a un 
grupo de empresas, de conformidad con el modelo del Anexo XI 
del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

- Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo 
fijado en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas, 
por la que, de resultar adjudicatario, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores. 

6  

INTEGRACIONES 
TÉCNICAS 
SEGURIDAD, S.A. 
 

- Deberá aportar justificante de haber constituido, con fecha 
anterior a la finalización del plazo habilitado para la presentación 
de ofertas (esto es el día 27 de noviembre de 2017), la garantía 
provisional por el importe de 2.931,83 euros, debidamente 
verificada por el servicio jurídico en la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda de la Comunidad de Madrid, ya que el 
aportado está verificado por la representación del servicio 
jurídico de la CGD o Abogacía del Estado. 
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Ref: 49/503437.9/17



  
  

 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 
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LUNA, S.L. 
 

- Deberá aportar justificante de haber constituido, con fecha 
anterior a la finalización del plazo habilitado para la presentación 
de ofertas (esto es el día 27 de noviembre de 2017), la garantía 
provisional por el importe de 2.931,83 euros, de conformidad con 
las condiciones y requisitos establecidos en la cláusula 8 del 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

- Deberá aportar declaración responsable, conforme al modelo 
fijado en el Anexo VI del Pliego de Cláusulas Administrativas, 
por la que, de resultar adjudicatario, asume la obligación de 
tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 
100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un 
número de 50 o más trabajadores. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 9:30 horas del día 5 

de diciembre de 2017 para que puedan subsanar y aportar la documentación complementaria  
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida en el Área  de Contratación, C/ Alcalá, 32-1ª planta), publicándose 
dicha circunstancia en el tablón de anuncios de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 
advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento 

General  de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 30 de 
noviembre de 2017. 
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